
 

 

 
 

 

 

 

 
 

ACUERDOS DE LA MESA DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

 
 
 
El camino emprendido por los trabajadores autónomos en estos últimos años ha 
supuesto la puesta en valor del trabajo por cuenta propia, y el reconocimiento de los 
poderes públicos en cuanto a su importancia en la creación de riqueza y generación de 
empleo.  
 
En este cambio de visión del trabajador autónomo ha sido crucial la entrada en vigor en 
el año 2007 del Estatuto del Trabajo Autónomo, aprobado por unanimidad en las Cortes 
Generales, que dota de un marco jurídico estable a todos los autónomos.  
 
El reconocimiento de los derechos individuales y colectivos, el fomento del autoempleo 
por los poderes públicos y, sobre todo, la mejora de la protección social sustentan los 
pilares del Estatuto, que va concretándose en distintas medidas de desarrollo, la última 
la referente a  la regulación del contrato del trabajador autónomo económicamente 
dependiente, dando forma y seguridad jurídica a la mejora de las condiciones del 
trabajador autónomo  que desarrolla su actividad fundamentalmente para un solo cliente.  
 
El Estatuto del Trabajo Autónomo es sin duda una norma dinámica que permite a los 
autónomos avanzar en sus derechos, pero resulta evidente que la misma requiere ser 
implementada. En este sentido, aún quedan por desarrollar diversas medidas de 
especial importancia y que se pretende hacer mediante el ámbito del diálogo con los 
agentes sociales y especialmente con las asociaciones de autónomos. 
 
En el marco del proceso de desarrollo pleno del trabajo autónomo a través de su norma 
estatutaria de referencia, ha surgido con toda virulencia la crisis económica global, que 
ha supuesto también para los trabajadores autónomos tener que afrontar diversos 
problemas relacionados con la importante caída de la actividad inmobiliaria y del 
consumo, y como consecuencia de la crisis financiera la falta de liquidez.  

 
Con el objeto de buscar medidas especificas que mediante su aprobación ayuden a 
resolver la situación de los autónomos ante la crisis, el Gobierno ha desarrollado un 
proceso de dialogo con las  asociaciones de autónomos, UPTA, ATA y CEAT, partiendo 
de las propuestas recogidas en la Moción aprobada por el Pleno del Congreso de los 
Diputados el pasado 17 de marzo, denominadas Plan de Rescate para los Autónomos. 
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Como resultado del dialogo en esta mesa de los autónomos se llega a los siguientes 
acuerdos: 
 

1. Fomento del empleo autónomo: incrementar al 80% el porcentaje del abono del pago 
único de la prestación por desempleo para jóvenes de hasta 30 años y mujeres de hasta 
35 años destinado a financiar inversión. 
 

2. Fomento de la contratación laboral por  los autónomos: introducir una bonificación del 50% 
en la cuota empresarial por contingencias comunes para el autónomo que contrate 
indefinidamente a su primer trabajador asalariado, siempre que este no se pueda acoger a 
la que contiene el Real Decreto-Ley 2/2009, consistente en una bonificación del 100% de 
la cuota empresarial por contingencias comunes por la contratación de perceptores de la 
prestación por desempleo.  

 
Estas dos medidas serán desarrolladas por medio de un Real Decreto, previa consulta 
con los interlocutores sociales.  
 

3. Mejora en la liquidez:  
 

a. El Gobierno ha aprobado que el ICO abra una línea de liquidez para los autónomos 
y pequeñas y medianas empresas, cuyo montante asciende a 10.000 millones de 
euros, de los que el 50% los garantiza el ICO.  

 
Aunque según los últimos datos, está aumentando significativamente la concesión 
de créditos, como medida adicional se considera oportuno que el ICO firme 
Convenios con las Comunidades Autónomas para complementar la garantía del 
50% del ICO.  

 
b. Apoyar y divulgar el Convenio recientemente promovido por la Dirección General 

de la PYME, que cuenta con una línea de avales de 500 millones de euros, a 
través del sistema de garantías ofrecido por las Sociedades de Garantía 
Recíproca, rubricado por ATA, UPTA y CEAT.  

 
4. Reducción de la morosidad de las Administraciones Públicas: el Gobierno pone en marca 

una nueva línea ICO para avalar por un importe máximo de 3.000 millones de euros a 
empresas y autónomos con deudas pendientes de pago por los Ayuntamientos. (Real 
Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para facilitar a 
las Entidades Locales el saneamiento de deudas pendientes de pago con empresas y 
autónomos). Las asociaciones de autónomos acogen favorablemente la medida y el 
Gobierno se compromete en velar por el cumplimiento de la Ley de Morosidad en las 
operaciones comerciales y en los contratos con el sector público.   
 
 

5. Formación continua: a propuesta de las asociaciones de autónomos, se acuerda estudiar 
la mejora de los recursos destinados a la formación continua de trabajadores autónomos, 
trasladando esta propuesta a las partes implicadas en la Fundación Tripartita para el 
Empleo.  
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6. Reformas tributarias: el Gobierno se compromete a: 

 
a. La aplicación ágil a los autónomos de la Orden EHA/1030/2009, de 23 de abril, 

que eleva de 6.000 a 18.000 euros el límite para aplazar y fraccionar deudas 
tributarias sin necesidad de garantía. 

 
b. Revisar los módulos en función de  la evolución de los rendimientos declarados en 

el régimen de estimación directa y en el régimen de estimación objetiva en el IRPF 
desde su última actualización y en especial en el último año. 

 
c. Ajustar determinados epígrafes en módulos. 

 
d. Modificar la Ley del IRPF para adaptar su contenido al concepto de trabajador 

autónomo dependiente definida en el artículo 11 del Estatuto del Trabajador 
Autónomo. 

 
e. Actualizar el límite de 12.020 euros para declarar la exención de las prestaciones 

por desempleo en la modalidad de pago único. 
 

f.  En el marco de la normativa europea buscar formulas para paliar el efecto que 
causa en los autónomos el pago adelantado en el IVA. 

 
 

7. Rescate de Planes de Pensiones: se posibilitará que los trabajadores autónomos que 
hayan cesado en su actividad pueda acceder con inmediatez al ahorro acumulado en su 
plan de pensiones. 

 
 

8. Desarrollo del Estatuto del Trabajo Autónomo:  
 

a. Se acuerda que, en el marco de la elaboración del sistema de prestación por cese 
de actividad de los autónomos, se tengan en cuenta las situaciones en las que el 
cese en la actividad se produce a edades próximas a la jubilación. En el mes de 
mayo se presentará a debate una primera propuesta del sistema. 

 
b. Se acuerda que, con vigencia para el año 2010, se amplíe el plazo actual de tres 

meses para la devolución de cuotas en supuestos de pluriactividad, incorporando 
las correspondientes modificaciones normativas en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio citado. 

 
9. Extensión de prestaciones sociales a los autónomos: El Gobierno se compromete a que 

las medidas de protección social asistencial no vinculadas al sistema de protección 
contributivo, y aquellas de fomento del empleo que se realicen para los asalariados sean 
extensibles a los trabajadores autónomos que hayan cesado en su actividad  y no 
dispongan de fuentes de ingresos.  

 
10. Comercio minorista: se acuerda que el Observatorio de Comercio, en el ámbito de sus 

propias competencias, analice la problemática del comercio minorista en lo referente a los 
trabajadores autónomos, con el objeto de favorecer el mantenimiento y mejora de sus 
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negocios, pudiendo esta mesa del autónomo remitir a ese Observatorio sus análisis y 
propuestas al respecto. 

 
11. Seguimiento del acuerdo: las partes firmantes aprueban que la mesa del autónomo lleve a 

cabo un seguimiento del presente acuerdo. 
 

En Madrid a 5 de mayo de 2009 
 

 
Firmantes 
 
Ministro de Trabajo e Inmigración 
 
Secretario General de UPTA 
 
Presidente de ATA 
 
Presidente de CEAT 
 
   

 
 

 
 


